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ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés provincial las actividades que realiza la Organización

Patagónica de Televisoras Estatales (O.P.T.E.).

ARTÍCULO 2°.- Comunicar la presente a los Poderes Ejecutivos de las provincias

patagónicas, Legislaturas de las provincias patagónicas, senadores y diputados

nacionales y al Parlamento Patagónico.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 1999.

RESOLUCIÓN N° \)/99.
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